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Se suscribe â este Periódico, que 
sale los Maries, Jueves y Sábados, eu las 
Librerías de los Hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte» , .

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g , á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIBIK OflCIÁl DE VHLIDOUD,
del Sábado 8 de Jíayo de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Ifúm.178.

Real orden resolviendo el expediente de competencia suscitada entre 
él Gefe político de Sevilla y el Juez cuarto de primera instancia de la 

misma sobre la nulidad de la venta á censo de la Isla mayor 
del Guadalquivir.

Gobierno poUlico de la Provincia de Paíiadoiid.zz: 
El Exemo. Señor Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice de Real orden con fecha ^4 del acíual lo que 
sigue : ■

Con esta fecha se dice al Gefe político de Sevilla, 
de Pteal orden, lo siguiente:

, Remitido al Consejo Real el expediente de com
petencia.suscitada entre el Geíe politico de Sevilla y el 
Juez cuarto de primera instancia, sobre la nulidad de 
la venta á censo de la Isla mayor de Guadalquivir; ha 
consultado, despues de oir á la Sección de Gracia y 
Juslicia , lo siguiente :

„ V¡stos el expediente y los autos: respectivamente 
remitidos por el Gefe político y el Juez cuarto de pri
mera instancia de Sevilla , de los cuales resulta: Que el 
Ayuntamiento de aquella ciudad, en cumplimiento de 
una Real orden que en 5 de Junio de 18^9 obtuvo el 
Marqués de Casa-Riera, otorgó en 4 de Febrero de 
1831 una escritura á favor de éste cediéndole el. do
minio útil de la Isla mayor del Guadalquivir, que por 
privilegio rodado, expedido por Don Alonso el Sabio 
en ál de Junio de 1^53 pertenecia á los propios de 
dicha ciudad en pleno dominio: Que esta cesión fue 
hecha bajo las condiciones ordinarias de la enfiiéusis y 
otras especiales, entre ellas la de que el expresado 
Marqués hiciese en el término de cuatro anos las obras 
prescritas en Real orden de 8 de Marzo de 1830, las 
cuales consistian en las indispensables para el cerra
miento del caño nuevo de Zurraque,, y en establecer 
una máquina de vapor de la fuerza de, doce caballos 
cuando menos, con todas las précisas para la conduc
ción y distribución del agua que se sacara del rió para 
riegos: Que no habiéndose llenado, estas condiciones 
por el Marqués, puso el Ayuntamiento en 23 de Junio 
último ante el Juez referido demanda de rescision 
de este contrato, y reclamado el negocio por el Gefe 
político de aquella provincia, á consecuencia de soli

citud presentada al Consejo de la misma por el deman
dado, se formó la competencia de que se trata.

Visto el párrafo 8.“ artículo 8.” de la ley de orga
nización y atribuciones de los Consejos provinciales de 
2 de Abril de 1845 que atribuye á estos Cuerpos las 
cuestiones contenciosas relativas al curso, navegación y 
flote de los rios y canales, obras hechas en sus cauces 
y úiárgenes, y primera distribución de sus aguas para 
riegos y otros usos.

Visto el párrafo 3.° del referido artículo que dis
pone lo mismo tocante á las cuestiones relativas al cuin- 
pllmiento, inteligencia , rescision y efectos de los con
tratos celebrados con la Administración para toda es
pecie de servicios y obras públicas.

Visto el artículo 9.® de la misma ley que declara 
en general pertenecer á los Consejós provinciales todo 
lo Contencioso de los diferentes ramos de la Adminis
tración para que nó establezcan las leyes Juzgados es
peciales: Considerando:

1 .® Que la cuestión propuesta por el Ayuntamiento 
de Sevilla en su demanda contra el Marqués de Casa- 
Riera, no versa sobre obras hechas en el cauce ó en 
las márgenes del Guadalquivir, sino tan solo sobre si, 
habiéndose faltado por parte de dicho Marqués á las 
condiciones estipuladas en la mencionada escritura, y 
entre ellas á la de hacer las obras que en la misma se 
prefijaron, debe ó no resclndirse el contrato ; por lo 
cual no tiene, como pretende el Gefe político, aplica
ción al presente caso el citado párrafo 8.” artículo 8.® 
de la ley de 2 Abril de 1845.

2 .® Que tampoco es aplicable, como aquel lo supone, 
el artículo 9.° tambien citado de la misma ley, porque 
en la generalidad de su disposición solo se encierran 
las cuestiones que pueden callficarse de conlencioso- 
admlnistrativas, y no admite esta calificación la de la 
demanda del Ayuntamiento, puesto que limitándose 
el párrafo 3.® del artículo 8.® citado igualmente, á las 
que se refieren á contratos celebrados con la Adminis
tración para servicios públicos, ú obras de igual clase, 
deja las relativas á contratos que no tienen este inme
diato objeto, como no le tuvo el susodicho, en la clase 
de cuestiones ordinarias, sujetas como tales al conoci
miento de la Autoridad judicial.

Se decide esta competencia á su favor; y devolviérr- 
dóse los autos con el expediente al Juez cuarto de pri-
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niera instancia 3e Sevilla, 3ésé conocimiento al Gefe 
politico de aquella provincia de esta decision y sus mo
tivos/*

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo digo á V. E. de Real orden, con remi
sión del expediente para su inteligencia y efectos cor
respondientes.*

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y para que lo tenga presente en casos análogos. 

y se, insería en el Boldin oficial á los efecíos opor^ 
¿unos. Valladolid 3(9 de Marzo de I8di^.~ Mariano 
Herrero.

Núm. M^,

Gobierno político de la Provincia de Valladolid, rz: 
Los Alcaldes de esta Provincia, empleados de Protec
ción y Seguridad pública y destacamentos de la Guar
dia civil practicarán cuantas diligencias sean necesarias 
para descubrir el paradero y captura en su caso, po- 
niéndolo á mi disposición, al mozo Juan Antonio Vi
llarroel, natural de Palazuelo de Vedija, quinto con el 
número 3 por dicho pueblo en el sorteo de 1844 
cuya plaza no cubrió por hallarsc entonces procesado 
criminalmente, habiendo sido reemplazado en el servi
cio de las armas por José Bezos, natural de la misma 
yilla. Valladolid 7 de Ma)O de '1847.zzzMariano Herrero.

Núm. 180.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.zz 
Los Alcaldes, Comisarios y demas empleados de Pro
tección y Seguridad pública procederán á la captura de 
Joaquin Izquierdo, cuyas señas se expresan á continua
ción, y habido que sea le remitirán con toda la seguri
dad posible á disposición del Juez de primera instan
cia de Fuentesaúco. Valladolid 7 de Mayo de 1847.3:; 
Mariano Herrero.

Señas de Joaguin Izguierdo. Edad 23 años, estatura 
cumplida, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, cara llena, color bueno: vestido con pantalón de 
paño diez y ocheno, chaqueta de cuello vuelto fina, 
chaleco, sombrero de media copa y borceguies negros.

Iniendencia de la Provincia de Valladolid, zzi La 
'Dirección general de adduanas y Aranceles me dice con 
fiecha 3i del mes aníerior lo siguieníe :

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección con fecha 19 del que fina la Real orden 
siguiente :

Illmo. Señor.: Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de Hacienda en 26 de Febrero anterior lo si- 
guíen te.z= Exemo. Señor: El Cónsul de España en 
Odesa dice al Señor Ministro de Estado en 24 de No
viembre último lo que sigue.z=„ El puerto de Odesa, 
depósito central de la producción agrícola de las pro
vincias mas fertiles de la Rusia, y manantial inago
table de cereales, habiendo fijado siempre la atención 
del especulador extrangero, es al que se ha dirigido 
últimamente la Francia para llenar el vacío que ase
guran dejará en aquel Reino la última cosecha. Tan 
considerables y repetidos han sido los pedidos de granos 
que han hecho Marsella y otros puertos del Mediter
ráneo, que ni la abundantísima cosecha de este año en 
este país, ni el exorbitante aumento en los fletes, no 
han podido detener el progresivo aumento que se ob

serva en sus precios, como lo deja ver el Boldin de la 
Bolsa que tengo la honra de remitir á V. E. Cerca de 
trescientos buques de mayor porte han entrado de un 
mes acá en esie puerto con procedencia exirangera, la 
mayor parte fletados de antemano á fletes mas órnenos 
módicos en diversos puertos de Europa, consiguiendo 
fácilmente los pocos que hoy quedan libres el exorbi
tante flete de 8i francos por carga para Marsella, cuando 
el flete medio que resulta del periodo de seis años no es 
mas que de 31. Igual proporción guardan los fletes que 
se están practicando en los varios puertos del mar de 
Azow, siendo prodigiosos los beneficios que hará este 
año la marina extrangera que trafica por estos mares* 
y por doloroso que me sea, debo elevar al superior 
conocimiento de V. E. que no he podido tener la satis
facción de ver tremolar entre ellos la bandera española. 
El mar Negro, ademas de los cereales que han formado 
hasta aqui la base de sus exportaciones, hace un comercio 
no menos consecuente con otros varios artículos, tanto 
de importación como de exportación, entre los cuales 
hay muchos de producción española , y abraza poderosos 
y eficaces elementos para darle una extension é impor
tancia que fijará siempre mas la atención de todos los 
Gobiernos. El Gobierno ruso, aunque atentísimo hoy 
día en promover y fomentar su comercio exterior, ya 
por lo defectuoso de sus aranceles, ya pór haber adop
tado sistemas mal concebidos, y ya por otras causas 
políticas, no ha beneficiado hasta ahora en toda su ex
tension los inmensos recursos del mar Negro, quedán
dole mucho por hacer todavía para llevar á cabo sus 
proyectos. Prodigioso es sin embargo el movimiento 
comercial que se observa este año en sus puertos, y las 
nuevas comunicaciones por buques de vapor que acaba 
de abrir con el Danubio, y por consiguiente con Viena 
y otros puntos de Alemania, la reforma hecha última
mente y la que trata de hacer ahora en los aranceles, 
las líneas de ferro-carriles que ha resuelto poner en 
planta para facilitar los trasportes internos; y por fin 
las franquicias que va á acordar á las provincias de 
Imireta y Mlngrella para rehabilitar el tránsito y el 
comercio que antes hacia Rusia con la Persia por Re- 
duckalé, y que los Ingleses lograron últimamente con
centrar en Treblsonda , le darán , no hay que dudado, 
un nuevo impulso y toda la extension de que es sus
ceptible. zzLogrado este fin, el comercio general de 
importación en Rusia, que es el que mas interesa á 
nuestra industria y marina, por solo el ahorro de gastos 
de trasportes desde el puerto de recepción á los puntos 
de consumo, quedará necesariamente repartido en igual 
proporción entre Odesa y Petershurgo. Odesa abaste
cerá entonces á muchas de las provincias infernas de 
los géneros exóticos, y en particular de los frutos colo
niales de toda especie que retiran ahora de la Capital: 
el espíritu de asociación que empieza á despertar en 
Rusia, al paso que se asociará á los esfuerzos de^ Go
bierno para facilitar las comunicaciones internas por 
medio de ferro-carriles, creará refinerías de azucar çn 
la Nueva Rusia, que darán mayor salida á nuestros 
azúcares de la Habana, y constltuyéndose de este modo 
ei proveedor natural de la mitad de este vasto imperio, 
y depósito central de los géneros destinados al comercio 
de los países mas allá del Cáucaso, el comercio de 
importación de Odesa, limitado boy al consumo local 
y al de las comarcas inmediatas, saldrá de un circuns
crito círculo para entrar en la vasta esfera de operacio
nes que su posición geográfica y la importancia de su 
comercio le tienen marcada. Este cuadro comercial fija 
la atención de todas las Naciones, y es de esperar lía-
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mará también la de nuestros comerciantes y navegan
tes que, con no menos ventaja de los extrangeros, 
pueden traficar por estos mares, bien sea á fletes, bien 
sea cargando de propia cuenta de ida y vuelta los va
riados artículos que España y Rusia se cambian abora 
por puertos intermediarios, y que serán un dia (asi 
debemos esperado confiadamente) objeto de vastas y 
lucrativas empresas comerciales. Creo no arriesgarme 
con elevar anticipadamente al superior conocimiento 
de V. E. que se dispone y no tardará la Rusia en adoptar 
un sistema de comercio mas liberal y mejor combinado, 
á cuyo efecto se está actualmente discutiendo y elabo
rando en San Petersburgo una reforma en los aranceles, 
que tendrá por objeto una notable reducción de dere
chos; y comunicaciones confidenciales de funcionarios 
altamente colocados, me dan la casi seguridad de que 
no serán desatendidos los pasos y representaciones da
dos con ahinco en distintas épocas á favor de los vinos 
de España, lo que servicia de estímulo y de poderoso 
auxiliar á nuestras relaciones comerciales con el mar 
ISegro.” n: De Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Estado, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos oporlunos.zx Y de la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. Í. para su circulación á los Intendentes de 
las provincias, con encargo de que pubiicándose en los 
Boletines ojíciales, pueda llegar á noticia de los Navieros 
y Capitanes de embarcaciones.”

Lo que traslada á V. S. Ia Dirección para los fines 
oportunos, encargándole que disponga su publicación 
en el Boletín oficial de esa provincia, según se previene 
en la preinserta Real orden, á los efectos que la misma 
expresa, dando aviso del recibo.

Lo gue se publica en este Periódico ofcial para gue 
llegue á noticia de los Comerciantes de la Provincia, 
Valladolid ^brU 1(9 de 1847.=^ Manuel de Villaverde, 

Lnsertese, “ Bertero,

Bon Mariano Peralta^ Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Mallorca, y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y su Partido,

Por el presente, primer edicto y pregón, cito, llamo 
y emplazo á Don Lorenzo Martínez, conocido tambien 
por Don Manuel Martinez y Don Lorenzo Salas, Capi
tán retirado, domiciliado en Valladolid y residente úl
timamente en esta Ciudad, contra quien en este mi 
Juzgado se sigue causa criminal por un robo ejecutado 
en cuadrilla en casa del Cura de Santa Cruz de Juaros 
en la tarde del 30 de Marzo último, para que en tér
mino de nueve dias comparezca personalmente en él á 
responder á los cargos que le resultari en dicha causa, 
pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
apercibiéndole de que en otro caso se sustaudará aquella 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya logar. 
Dado en Búrgos á 29 de Abril de 1847. rz: Mariano 
Peralta.rrzPor mandado de su Señoría, Juan José de 
Laviano. . 

lnsertese, ~ Herrero,

Juzgado de primera instancia de Lerma,

En este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Don Felix Tejada, Cirujano titular del pueblo de Tor
resandino, y contra Dionisia Gutierrez, viuda, de la

^^9íhisma veciúdad* sobre haber hallado en su casa una 
dalmática negra con bordadura de hilo de oro: cuatro 
retazos de otra con la misma bordadura: dos cuellos: 
un paño negro que se conoce ser de la dalmática dese
cha; y un cordon de manípulo; y con el objeto de 
averiguar á que Parroquia hayan pertenecido, he de 
merecer de V. S. se sirva dar las órdenes oportunas á 
fin de que se inserte en el Boletín oficial de esa Pro
vincia para que llegue á conocimiento de todos y pue
dan reclamarías en su caso de este Tribunal y Escri
banía de Modesto Revilla, donde se hallan depositadas. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Lerma Mayo L® de 
1847.zz Manuel del Cristo Varela. = Señor Gefe su
perior político de la Provincia de Valladolid.

lnsertese, = Herrero,

ANUNCOS.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Pliego de condiciones para la construcción de tres globos 
trasparentes,

1 .® Los referidos globos serán de forma esférica y de las 
dimensiones siguientes: El 1.« de 4| pies castellanos de diá
metro. El 2.® de 3|; y el 3.° de 2|.

â.* Deberán ser bastante sólidos para resistir los pesos 
que a continuación se expresan, y la percusión y empuje 
lateral que hacen las bolas en el momento de voltearse.

1 .® Deberá recibir quince arrobas.
2 .® Idem idem ocho id.
3 .® Idem id una id.

3 .® Deberán tener una abertura para introducir pronta 
y fácilmente las bolas y un mecanismo para que salgaü una 
por una sin que haya necesidad de que nadie introduzca la 
mano. Este mecanismo ha de construirse de modo que fun
cione por medio de un resorte colocado exteriormente, que 
no detenga bola ninguna cuando el globo se voltee en cual
quier sentido que se verifique y que sea bastante fuerte para 
sufrir el peso y empuje de las bolas.

4 .® La superficie interior de los globos deberá estar per
fectamente tersa á fin de que no se estropeen las bolas, y en 
el caso de emplearse calados se achaflanarán por la parte inte
rior para que no queden rebabas ni aristas que puedan detener 
y rayar las bolas.

5 .*^ Deberán montarse en términos que se puedan voltear 
con facilidad, que giren simultáneamente sobre dos diámetros 
perpe ndiculares entre SÍ y que ocupen el menor espacio posible.

6 .^ Construidos que sean se probarán, volteándolos car
gados, el primero con 50.000 bolas, el segundo con á0.000f, 
y el tercero con 2.000. Si los globos ó alguno de ellos se 
rompiesen en la prueba, el constructor no tendrá derecho á 
indemnización alguna, ni podrá reclamar preferencia ni de
recho de ninguna clase para continuar en el encargo.

7 .^ Ninguno de los que presenten proposiciones tendrá 
derecho á gratificación ni indemnización de ninguna especie 
por los modelos ó diseños que acompañe, á no ser que le 
sean mandados hacer expresamente por la Dirección.

8 .* No se admitirá proposición que no sea hecha directa
mente por el artista que ha de ejecutar la obra.

9 .^ Será de cuenta del constructor conducir los globos al 
local que la Dirección señale para la prueba; pero hecha que 
sea se consideran entregados á aquella. Del .mismío modo lo 
será la adquisición de las herramientas y primeras materias 
que sean necesarias, y cualquier otro gasto que pueda ocurrír, 
pues al contratar la obra se hace en concepto de recibiría útil 
y concluida del todo en el local que se designe al efecto.

iO .a No tendrá derecho á retribución ni indemnización el 
autor de una obra que aunque ejecutada en virtud de órden 
de la Dirección, deje de llenar despues de concluida alguna de 
Ias condiciones exigidas.

11 .® La Dirección no queda obligada á admitir forzosa
mente una de las proposiciones que se presenten, sino que en
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visia' de todas resolverá la quQ estime pon veniente, y dará por 
éserito órdfen ál artista cuya proposición prefiera para procedér 

¿ á la construocíonMe los globos , entébdieVidose que el que lo 
; haga- sin esta orden no tiene derecho á retribución ninguna.
.là.5. Enias proposiciones se expresará:

, ; 1.° El nombre y profesión del artista, asi eomo su
. domicilio.

á.ú La materia de que piensa construir los globos, con 
’ ’ las razones en qué se funda para preferiría á las 

demas.
- f 3.” La cantidad que exige por cada globo en estado 

, ; de uso y puesto donde se le designe. i
- r . 4.^ .E1tiempo que calcula invertir en la obra.

. , , 5;° La fuerza humana, que juzga necesaria para vol- 
' ' tear , cada globo cuando éste contenga el peso de- 

marcado.
6.° - El tiempo de duración que creé podrán tener ve- 

rlficándose 17 Extracciones y24 Sorteosen cada año. 
Acompañará un dibujo georpétrico de cada globo con 

jescaUíyAa explicacioncbastante para comprender 4o qué se 
propone construir. Estas projiosicipnes se dirigirán con sobre 
al Exemo. Sr. Director general de la Benta, y se admitirán 
hasta el día 10 de Junio.

13.® El artista que contraté la construcción de los globos 
garantizará 4 satisfaectomde la Dirección el cumplimiento de 
lo que haya propuesto éñ el plázó que él mismo haya señalado, 
asi çomo el buen desempeño de la obra, quedando responsable 
pór el téf rhinó‘dé un áñÓ aías roturas y descomposiciones que 
ocurran por defectos de construcción ó solidez.

, , Madrid,26 de Abi^l de 1847.
,-’'íiisérí'e^e.i=íHérrero, ‘ \ .

’'^l intendente Tnilitat dél distrito de la Capitanía general 
-"dedos Jieinós de Granada j" Jaén,

Hace saber: Qñe debiendo coñtralarse el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército, estantes y tran
seúntes en este Distrito por término de úo año, á contar desde 
’ti® de Óctúbre próximo venidero, a fin de Setiembre de 1848, 
con sujeción al pliego genéfal de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia y con arreglo 
á las formalidades establécidas en Real órden de 26 de Di
ciembre de 18467 be dispuesto se convoque por medio de 
esté anuncio á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia, el dia 13 de 
Junio á las doce en puntó de su mañana en que concluye el 
termino para la admisión de proposiciones.

En su consecúenciá, las personas que quieran interesarse 
en este servicio', podrán remitirme en pliego cerrado y se
llado con un sobre intéfior, qué indique el objeto del conte
nido, las proposiciones, en que se fijen clara y terminante- 
ménte los precios éñ que se convienen á encargarse del su- 
miñistro; én el Cohcepfo 'qüé han de ser suscritas tambien y 
abonadas por persona ó, personas que á juicio de este Juzgado, 
sean dé conocido arraigo y responsabilidad suficiente que en 
ifaio dé duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
Íá ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la qué resulte más ventajosa y aceptable en la lici
tación á que dé hecho quedaran sujetos entre sí, el autor ó 
áUtorés de la proposición mas beneficiosa caso de ser de esta, 
^ós o mas las iguales, con el de lá mas inmediata. Sirviendo 
a" tódos ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
si no obtienen lá áprooaciOn de S. M.; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los requi
sitos que se exigen ni se presente des|jues de la hora enunciada, 
y qdé para que puedan cónsiderarse válidas y legales las ad- 
mitidás, se requiere que el licitador que la suscriba baya de 
estár presente ó legalmenté representado en el ach) de la li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Gra- 
ñááa 20 de Abril de 1847. =Juan Miguel de Arrambide.= 
Mannél Martmez dé Hurtado, Secretario. -

/ Jnsertese, == Herrero.

Universidad literaria de UaUadolid. .

El Señor Director général de Instrucción pública con fecha 
26 de Abril último mé remite el siguiente anuncio:

,,Habiendo resultado vacantes las Cátedras de Historia 
natural, y Física y Química médicas de la Universidad de 
Santiago, y la de Clínica y Moral médicas de la de Barcelona 
■dotadas con el, sueldo y ventajas que á las de escala concede él 
Pian de estudios vigente; la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
acordar que se provean pór medió de oposición. = En su virtud 
los que áspirén á obtener alguna dé dichas tres Cátedras pre
sentarán sus solicitudes á esta Dirección antes del dia 30 de 
Junio próximo, acompañadas del título de Regente de primera 
clase en la facultad de medicina y de la relación documentada 
de sus méritos y servicios. La oposición se verificará en esta 
Córte ante el Tribunal qué al efecto se nombrará; consistiendo 
lOs egerciciOs en las pruebas de idoneidad que exige él titulo 
3.® de la Sección 4-" del Reglamento de estudios aprobado por 

-Real decreto de 22 de Octubre de 1845.’^
Lo que en cumplimiento dq lo que se me previene por la 

mencionada Dirección general de estudios, se publica en los 
Boletines oficiales de este Distrito Universitario á los fines con
venientes. Valladolid Mayo 5 de 1847.= El vice-Rector, Pelayo 
Cabeza dé Vaca. j

Insértése.^HerrefoJ

Sociedad^rtistica general de Socorros ddutuos. 
Comisión Central.

Doña Luisa Mambrána, natural de la Ciudad de Pam
plona, en Navarra, rauger legítima diel Sócio Don Pabló Em
perador, Maestro Sastre y vecino que fue de esta Ciódad de 
Valladolid, y a difunto, ha acudido á esta Comisión Central 
reclamando la pension de viudedad de doce reies diarios que 
los Estatutos la conceden como tal viuda, y conforme á lo 
presci ito en el párrafo 2.®, artículo 39 y 43 de aquellos. .

El Don Pablo EniperadoV se inscribió en la Sociedad en el 
concepto de Maestro Sastre ÿ durante el término concedido 
para los fundadores, el dia 21 de Agosto de Î 84I, diciendo 
haber nacido en la Ciudad dé Palencia el 15 de Enero de 1817, 
teniendo por consiguiente al inseribirse 29 años, 7 meses y 7 
dias. Le fué expedida patente de Sócio fundador el 19 de Di
ciembre de I84I con el número 129 por .íeií acciones ordina
rias, con arreglo á lo prescrito en el artículo 212 de los Es
tatutos, habiendo pagado la cuota de entrada el 31 de Diciem
bre de 1841. Eailecio en esta Çiudad el dia iO de Marzo úl
timo de resultas de una inflamación en la vegiga urinaria.

Esta Comisión acordó en sésiori de 14 óél corriente abrir 
el juicio contradictorio que previene él artículo 58 dé los Es
tatutos, á fin de que si algún Sócio tuviese noticia de cual
quier circunstancia contra la exactitud: de los datos expresados 
por la reclamanta, ó contra ,el, derecho que alega para el goce 
de la pension, lo comunique dentro del término de un mes á 
contar desde el dia en que se publique en el Boletín oficial de 
Valladolid, al Secretario général’ de la Sociedad, que reside 
en la misma, callé de Francos ñúm. 2. Valladolid 16 dé Abril, 
de 1847. = Por acuerdode la Comision Central, José Frantés 
de Alaiza, Secictario.¿general*

ínsertes^ z^Herr^ra- . :

En la tarde del 29 dé Abril último se extravió desde él 
pueblo de Valdestillas , un caballo en pelo, pro|)io del Regi
miento Ca bal le ida de España, cuya reseña es la siguiente: cas
taño claro, pelos blancos, en la frente, entrepeladó de la.crin, 
entero, trece años, siete cuartas y un dedo. i

Se suplica á los Señores Alcaldes de los pueblos y perso
nas de los mismos la adquisición de dicho caballo, que. pre
sentarán caso de ser habido al Brigadier Coronel del Cüerpo 
que se halla en Valladolid, ó al Comandante de Escuadrón del 
mismo Don Manuel de Sada, que se encuentra en Salamanca, 
quienes darán una huna gratificación.

Insertese. = Herrero.
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